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Número "10921

DE LO SOC7AL
NÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo
Social número Cinco de Murcia se siguen con el número
1 .026-1 .027/94, a instancia de Josefa Pérez Navarro y Rosa
María Canto Beviar, con tra Unimurcia, S .L. y Fogasa se ha
mandado citar a las partes para la celebración de los actos
de conciliación y juicio, de no haber avenencia en el p rime-
ro, el día 22 de septiembre de 1994 y hora 10,15, ante la
Sala de Audiencias de este Juzgado de lo Social, sita en la
calle Batalla de las Flores, bajo (edificio Alba), en la recla-
mación de extinción de contrato, advirtiéndole que es única
convocatoria y que deberá concurrir a juicio con todos los
medios de prueba de que intente valerse, y que los actos no
podrán suspenderse por falta injusti ficada de asistencia de
la parte demandada. Quedando citado para confesión judi-
cial con apercibimiento de poder tenerle por confeso y ad-
virtiéndole que según preceptúa el artículo 59 de la Ley de
Procediniiento Laboral, las siguientes comunicaciones se
harán por estrados, salvo las que deban revestir la forma de
auto o sentencia, o se trate de emplazamiento .

Y para que sirva de citacióh en forma al demandado
Unimurcia, S .L., que últimamente tuvo su residencia en esta
provincia, y en la actualidad se encuentra en ignorado para-
dero, en virtud de lo acordado por el Ilmo . Sr . Magistrado-
Juez en propuesta de providencia de esta misma fecha, se
expide la presente, para su fijación en el tablón de anuncios
de este Juzgado y publicación en el "Boletín Oficial de la
Región de Murcia" .

Dado en Murcia, a 17 de agosto de 1994 . La Secre-
taria .

Y para que sirva de citación en forma al demandado
empresa: Metalurgia del Sureste, S .L., que últimamente
tuvo su residencia en esta provincia, y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado
por el Ilmo. Sr. Magistrado-Juez en propuesta de providen-
cia de esta misma fecha, seexpide la presente, para su fija-
ción en el tablón de anuncios de este Juzgado y publicación
en el 'Boletín Oficial de la Región de Murcia" .

ria.

en el "Boletín Oficial de la Región de Murciá"

. Número 10932

Y para que sirva de citación en forma al demandado
empresa : Metalurgia del Sureste, S .L., que últimamente
tuvo su residencia en esta provincia, y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en virtud de lo acordado
por el Ilmo. Sr . Magistrado-Juez en propuesta de providen-
cia de esta misma fecha, se expide la presente, para su fija-
ción en el tablón de anuncios de este Juzgado y publicació n

DE LO SOC:IAL
NÚMIIZO CINCO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo So-
cial número Cinco de Murcia se siguen con el número 835/
94, a instancia de Félix Pérez Salas, contra Valeo España.
S.A. Metalurgia del Sureste, S .L. se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos de conciliación y jui-
cio, de no haber avenencia en el primero, el día 19 de sep-
tiembre de 1994 y hora 9,30 ante la Sala de Audiencias de
este Juzgado de lo Social, sita en la calle Batalla de las Flo-
res, bajo (edificio Alba), en la reclamación de cantidad, ad-
virtiéndole que es única convocatoria y que deberá concu-
rrir a juicio con todos los medios de prueba de que intente
valerse, y que los actos no podrán suspenderse por falta in-
justificada de asistencia de la parte demandada. Quedando
citado para confesión judicial con apercibimiento de poder
tenerle por confeso y advirtiéndole que según preceptúa el
artículo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral, las siguien-
tes comunicaciones se harán por estrados, salvo las que de-
ban revestir la forma de auto o sentencia, o se trate de em-
plazamiento .
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DE LO SOCIIAL
N ÚMERO CINCO DE MURCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo So-
cial número Cinco de Murcia se siguen con el número 835/
94, a instancia de Félix Pérez Salas, contra Valeo España,
S.A. Metalurgia del Sureste, S .L:, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos de conciliación y jui-
cio, de no haber avenencia en el primero, el día 19 de sep-
tiembre de 1994 y hora 9,30, ante la Sala de Audiencias de
este Juzgado de lo Social, sita en la calle Batalla de las Flo-
res, bajo (edificio Alba), en la reclamación de extinción de
contrato, advirtiéndole que es única convocatoria y que de-
berá concurrir a juicio con todos los medios de prueba de
que intente valerse, y que los actos no podrán suspenderse
por falta injustificada de asistencia de la parte demandada .
Quedando citado para confesión judicial con apercibimiento
de poder tenerle por confeso y advirtiéndole que según
preceptúa el artículo 59 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral, las siguientes comunicaciones se harán por estrados,
salvo las que deban revestir la forma de auto o sentencia, o
se trate de emplazamiento .

ria .

Dado en Murcia, a 29 de julio de 1994 .-La Secreta-

Dado en Murcia, a 29 de julio de 1994.-La Secreta-
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DE LO SOCIAL
NÚMP:RO CINCO DE NIIJRCIA

EDICT O

En los presentes autos que ante este Juzgado de lo So-
cial número Cinco de Murcia se siguen con el número
1 .034/94, a instancia de José María Gil Alcázar, contra
Francisco Morales Romas y Francisco Morales Sánchez, se
ha mandado citar a las partes para la celebración de los ac-
tos de conciliación y juicio, de no haber avenencia en el pri-


